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CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibió en este Despacho 

procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad el 

19 de diciembre del 2022. Armenia Q., febrero 27 del 2023.  

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                                    

Armenia Q., febrero veintisiete del dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar al presente proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor 

Cuantía, promovido por el BANCO CAJA SOCIAL, en contra del señor 

GIOVANNY ALEXANDER LÓPEZ YEPES, el Despacho Comisorio No. 0034 

del 22 de agosto del 2022 diligenciado, para los efectos del Art. 40 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se ordena librar oficio a la Secretaría de Hacienda Municipal-

Subsecretaría de Catastro de Armenia Q, para que sirva expedir a costa de 

la peticionaria el avalúo catastral correspondiente al inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 280-212528 de propiedad del demandado 

señor GIOVANNY ALEXANDER LÓPEZ YEPES. Lo anterior por intermedio 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

la Ciudad. 

 

Agréguense al referenciado expediente los informes rendidos por el 

secuestre, para conocimiento de la parte demandante y para los efectos 

legales que considere pertinentes. 

 

Notifíquese,  

   

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 28 de febrero de 2023.   
No. 028. 

                         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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